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ADVv:RTENCIA OFICíAL 

Luego; que los, Sres.. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
r-sxe BOLETIN, d ispondrán que se 
íí'je un eiempiar en ersitio dfe costutn-
Prjer, donde p e r m a n e c e r á hastñ el reci-
TH> de! o tira ero ¿ iguiente . 

Los. Secretarios cuidarán o*» con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción. que debe rá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imorenta provincial, 
(Independencia 161: particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 t n m e s t r í ; Ayuntamien
tos. -'0 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, Í8 semes
tre. Edictos de Juzgados de l,a instancia y 
anuncios de todas dases, a 0.50 pesetas la 
l ínea; bdictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza pubiicaaa en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITOR!A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN' 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con* 

ducto se pasaran a! Aamintstr.-idor de 

dicho periódico (Ueaí orden de ó dé 

A b r i l de 1859), 

Admin i s t r ac ió i í provincia} 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Servicio de Higiene y Sanidad Vete-

i inaria.— Circular. 

Diputación Provincial de León,— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n muir ic ipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Aíirai i i is t rnción de . íns t ic ia 
Audiencia provincial de León.— 

Anuncio. 
Edictos de Juzgados. 

_ i É i m s í r a c í É prorórtíal 
fiotóemo civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Con esta fecha y en uso de las far 

Cultades que me están conferidas, he 
bordado autorizar a D. Pedro Fer
nandez y otros vecinos de Lugán , 
^yuntamientodeVegaquemada, para 
aar batidas a los animales d a ñ i n o s 
6Xl^tentes por aquellos contornos, 
Saliéndose de cebos envenenados 
(lüe se colocarán en la forma y con

diciones que se previenen en los ar
t ículos 41 al 43 de la vigente ley de 
Caza y concordantes de su Regla
mento, una vez transcurridos ocho 
días a partir de la fecha de esta cir
cular, y siempre que se anuncie los 
lugares, d ías y horas en que han de 
dar comienzo las operaciones. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León, 30 de Mayo de 1936. 
El Gobernador, 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 30 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia en el 
t é rmino municipal de Boñar , cuya 
existencia fué declarada oficialmente i 
con fecha 11 de Diciembre de 1935. j 

Lo que se hace públ ico , para ge-, 
neral conocimiento. 

León, 20 de Mayo de 1936. 
E l Gobernador c iv i l , 

Emilio Francés y Ortiz de Elguea 

Mwímim provieti lie León 
COMISION GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia acordó seña la r 

el día 13 de Junio p róx imo , y hora dé 
las trece, para la ce lebrac ión de la 
subasta para las obras de construc
ción del camino vecinal de V i ü a r r o a -
ñe a la carretera de Adanero a Gijón, 
bajo el tipo de ciento dos rail sete
cientas treinta y ocho pesetas con 
noventa y cuatro cént imos , que i m 
porta el presupuesto, cuyo acto se 
verificará en el sa lón de sesiones de 
la Corporación, y será presidido por 
el de la Dipu tac ión o por el Vicepre
sidente, en su caso, con asistencia 
del Sr. Diputado provincial nombra
do al efecto y Notario, que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la subas
ta el proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico -admin i s t r a 
tivas que se h a l l a r á n de manifiesto 
en Secretaría, todos los d ías labora
bles, durante las horas de diez a 
trece. 

La fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que concn-



z 

rran a esta subasta, se eleva a tres 
m i l ochenta y dos pesetas con dieci
séis cént imos , equivalentes al 3 por 
100 del precio tipo y al 5 por 100 del 
precio de contrata la fianza detini t i -
va, si la ad judicac ión se hiciere, por 
el tipo o con baia que no exceda del 
5 por 100. Si la baja excede del 5 por 
lOO la fianza cons is t i rá en el importe 
de dicho 5 por 100 aumentado en la 
tercera, parte de la diferepcia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporac ión (Negociado de Comu
nicaciones), todos los días labora-
oles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l icac ión del correspon
diente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, hasta el anterior a la celebra
ción del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras será el de catorce meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la a p r o b a c i ó n 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 26 de Mayo de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o , 
expedida en con fecha 

obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924* enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o . . . . 
del día . . . . . de así como, 
%e Ids pliegos de 'condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y demás requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta . . . . . . y conforme en todo 

i con los mismos, se compromete . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 

i de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre-

1 ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca-

I lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 

| para ello competentes. 
i (Fecha y firma del proponente). 

N ú m . 329—63,00 ptas. 

dades, la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Públ i 
cas en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICÍAL. 

León, 27 de Mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

lelatura de O t e 
de la provincia de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los k i lómet ros 25 al 28,325 de la 
carretera de S a h a g ú n a Valencia a 
Don Juan, he acordado, en cumpl í 
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el contra
tista Pavimentos Granitvita, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican que son los 
de Castrotierra de Valmadrigl y Ma-
tadeón, en un plazo de veinte días , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori-

Primera A g r u m ó n de turados Mixtos 
de Trábalo 

Don Eduardo de Paz del Río, Abo
gado, Secretario de la Primera 
Agrupac ión de Jurados Mixtos de 
Trabajo de la provincia de León, 
y por tanto del de Transportes Me
cánicos . 
Doy fe: Que en el expediente que 

se h a r á menc ión , ha reca ído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

((Sentencia.--En la ciudad de León, 
a trece de Mayo de m i l novecientos 
treinta y seis, el Sr. D. Gonzalo Fer
n á n d e z Llamazares, Juez-Presidente 
del Jurado Mixto de Transportes Me
cánicos , vistos los presentes autos de 
ju ic io seguidos entre partes: de una, 
y como demandante, D. Angel Rey 
Burgos, y de otra, y como demanda
do, D. Agustín Diez Arias, sobre re
c l a m a c i ó n de salarios. 

Fallo: Que estimando la reclama
ción, debo de condenar y condeno 
al demandado D. Agust ín Diez Arias 
a que pague a D. Angel Rey Burgos 
la cantidad de m i l quinientas vein
t idós pesetas y cincuenta céntimos, 
que es en deberle por jornales.—Así 
por esta m i sentencia, que por rebel
día del demandado se notif icará en 
el BOLETÍN OFICIAL, definitivamente 
juzgando y actuando como Magistra
tura de Trabajo, lo pronuncio, man
do y firmo.—G. F. Valladares.—Ru
br icado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de la fecha. 

Contra la anterior sentencia cabe 
recurso en el plazo de diez días ante 
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previs ión, deb iéndose presentar el 
escrito de recurso en esta Secretaria 
previo el depósi to de la cantidad de 
m i l quinientas veint idós pesetas cin
cuenta cént imos , el que se consigna
rá en el Banco de E s p a ñ a en esta ca
pital, a disposición del Excmo. Señor 
Subsecretario de Trabajo. 



Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
•OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expi
do la presente con el visto bueno del 
5r. Presidente, en León, a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y seis.—E. de Paz del Río.—V.0 B.0: E l 
Juez-Presidente, G. F. Valladares. 

Doy fe: Que en el expediente que 
se h a r á menc ión , ha reca ído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue; 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de Mayo de m i l novecientos 
treinta y seis, el Sr. D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Juez-Presidente 
del Jurado Mixto de Transportes Me
cánicos de esta provincia, habiendo 
\isto los presentes autos de ju ic io se
guidos entre partes: de una, y como 
demandante. Angel Rey Burgos, ma
yor de edad, jornalero y vecino de 
Armunia, y de otra, y como deman
dado, Agustín Diez Arias, t amb ién 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Armunia , en rec lamac ión por 
despido injustificado. 

Fallo: Que estimando injusto el 
despido, debo de condenar y conde
no al demandado D. Agust ín Diez 
Arias, a que a su elección readmita 
a su servicio a D. Angel Rey Burgos, 
o en su defecto le indemnice con la 
suma de ciento ocho pesetas con se
tenta y cinco cént imos, importe de 
quince días de jo rna l , y además , tan
to en uno como en otro caso, le abo
ne veinticuatro jornales, o sea ciento 
setenta y cuatro pesetas.—Así por 
esta m i sentencia, que por rebeld ía 
del del demandado se notif icará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, definitivamente juzgando y ac
tuando como Magistratura de Tra
bajo, lo pronuncio, mando y firmo. 
—G. F. Val ladares .—Rubr icado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Contra la anterior sentencia cabe 
Ocurso en el plazo de diez d ías ante 
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, debiéndose presentar el 
escrito de recurso en esta Secretar ía 
Previo el depósi to de la cantidad de 
doscientas ochenta y dos pesetas con 
Setenta y cinco cént imos , el que se 
Consignará en el Banco de E s p a ñ a 
^ esta capital a disposición del 
J^cmo. Sr. Subsecretario de Tra-
oajo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notif i
cac ión al demandado rebelde, expi
do la presente con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en León, a veintiocho 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y seis.—E. de Paz del Río.—V.0 B.0:E1 
Juez-Presidente, G. F. Valladares. 

Ü nncipal 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Hab iéndose acordado por el Ayun

tamiento de m i presidencia, en sesión 
¡ del día 17 del mes actual, la oportu-
j na propuesta de suplemento de cré-
1 dito, importante m i l trescientas cin-
! cuenta y una peseta ochenta y cinco 
j cént imos , por medio del superávi t 
: de ejercicios anteriores, queda de 
! manifiesto al públ ico en la Secreta-
' ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días háb i les el oportu-

; no expediente, al objeto de oir recla
maciones. 

i 

| Quintana y Congosto, 21 de Mayo 
| de 1936.-EI Alcalde, D á m a s o García. 

| Los Ayuntamientos que a cont i -
| nuacion se relacionan, de conformi-
| dad a lo dispuesto en el a r t ícu lo 489 
l del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 

| eva luac ión del repartimiento gene-
1 ra l de utilidades para el corriente año 
| cuya lista se halla de manifiesto en 
i las Secretar ías municipales respecti-
; vas a disposición de los interesados. 
! Contra estos nombramientos po-
! d r á n presentar en el plazo de siete 
i días , a contar desde su publ icac ión 
I en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus-

I tas. 
i 

Ayuntamientos que se citan 
Saucedo. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Por D. Mateo Vidales, vecino de 
Destriana, se solicitó de esta Corpo
rac ión municipal la ad judicac ión a 
su favor, previo pago de su importe, 
como colindante de su casa, una 
porc ión de terreno, sobrante de vía 
públ ica , dé Unos 60 metros cuadra
dos, tasado por los peritos en 150 pe
setas, sita en la calle del Río de esta 
vi l la , a la parte izquierda de la ca
rretera, que pasa por esta localidad. 

.o ó 

Por D.a Eduvigis Robles Rodr í 
guez, vecina de Destriana, se solicitó 
de esta Corporac ión municipal la 
ad jud icac ión a su favor, previo pago 
de su importe, como colindante de 
una huerta de su propiedad una por
ción de terreno, sobrante de vía pú
blica, de unos 41 metros cuadrados, 
valorado por los peritos en 102,50 pe
setas, sita en la calle del Río, de esta 
vi l la , a la parte izquierda de la ca
rretera que pasa por esta localidad. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
t é rmino de ocho días , a fin de oír 
reclamaciones. 

Destriana, 27 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Fél ix Martínez. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Aprobado por la Comis ión gestora 
¡ de la Excma. Diputac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, queda de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de quince días para oir recla
maciones. 

L á n c a r a de Luna, 28 de Mayo de 
11936.-EI Alcalde acctal., Florentino 
Alvarez. 

Ayuntamiento 
Villarejo de Orbigo 

Por la Comisión gestora de este 
Municipio ha sido acordado, en 
principio, el cambio de capitalidad 
del mismo al pueblo de Veguellina, 
tomando en lo sucesivo el Ayunta
miento este nombre y cuya moc ión 
ha sido comunicada al Presidente de 
la Junta municipal del Censo, pero 
como ello se hace necesario el refe-
r e n d ú m conforme dispone el ar t ícu
lo 15 de la vigente Ley municipal , se 
hace púb l i co por este medio para 
general conocimiento, en cumpl i 
miento a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
95 de la citada Ley. 

Villarejo de Orbigo, 29 de Mayo 
de 1936.—El Alcalde, S. Suárez. 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Informadas por la Comisión de 
Hacienda las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspondientes 
al año 1935, p e r m a n e c e r á n expues
tas al públ ico en la Secretar ía por 
espacio de quince días, contados des
de la inserc ión de este anuncio en e l 

file:///isto


BOLETÍN OFICIAL, par{\ que puedan 
ser examinadas por quintas personas 
l^s interesen y presenten reclamacio
nes si lo estiman conveniente. 

Gabrillanes, 25 de Mayo de 1936 — 
E l Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Don Manuel García Fuertes, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera. 
H9,gp sa,ber: Que por el Presidente 

de la Sociedad Cultural Recreativa 
de Quintani l la de Sollamas y en 
nombre de la misma, se ha presen
tado solicitud a la Corporac ión mu
nicipal pidiendo la ad jud icac ión a 

te las horas de oí icina, en cuyo plazo 
y tres d ías m á s p o d r á n formularse 
por los contribuyentes sus reclama
ciones, las cuales h a b r á n de fundar
se en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a n d o las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

V i l l amañán , 28 de Mayo de 1936.=: 
= E 1 Presidente, T o m á s Carro. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

f o r m a d o el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre de 
1935, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal por el plazo su favor, previo pago de su importe 

y formalidades legales, de un solar de días ' Para su examen ^ 
existente en el punto denominado j 
Iglesia Vieja, que linda: Norte, huer-1 
ta de Marcelino Fe rnández ; Este y j 
Oeste, calles, y Sur, huerta de here-1 
deros de Basilio Iglesias; mide una ! 
superficie de seiscientos noventa y i 

reclamaciones 
San Pedro de Bercianos, 26 de 

Mayo de 1936.—El Alcalde, S. Sar
miento. 

inisnoD oe innaa 
cinco metros cuadrados y ha sido 
tasado en veinte cént imos metro cua
drado. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de todos los vecinos de esta 
poblac ión , se 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
D E L E O N 

Por el presente hago saber: Que en 
los autos de divorcio de los que se 

publica el presente h a r á m e n c i ó n , procedentes del Juz 
anuncio, inv i tándoles a que en el \ gado de primera instancia de esta ca-
t é r m i n o de quince días, a partir de pital , se ha dictado sentencia, cuyo 
la pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL encabezamiento y parte dispositiva, 
de la orovincia, í o rmu len cuantas a Ia letra dicen: 
reclamaciones estimen convenientes 
respecto a la propiedad, adjudica
ción del precitado solar y su tasa
ción; transcurrido dicho lapso de 
tiempo no se admi t i r á ninguna. 

Llamas de la Ribera, 27 de Mayo 
de 1936.—El Alcalde, Manuel García. 

«Encabezamiento.—Sentencia .~Se 
ñores: D. Higinio García, Presidente 
— D . P lác ido Martín, Magistrado — 
D. Fél ix Buxó, Magistrado. En la 
ciudad de León, a 30 de A b r i l de 
1936. Vistos ante la Audiencia Pro 
vincial de esta Capital, los autos so 
bre divorcio, promovidos ante el Juz
gado de primera instancia de esta 
poblac ión , por el Procurador D. Luis 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Debiendo procederse a la revisión | F e r n á n d e z Rey, en nombre de don 
del Censo de Campesinos, con arre-1 Faustino Rodríguez Mateos, mayor 
glo al Decreto de 13 de Diciembre de \ de edad, casado y vecino de León, 
1934, se anuncian al públ ico por t é r - | bajo la d i recc ión del Letrado don 
mino de quince días, a f in de que j Timoteo Morán, contra su esposa 
cuantos se crean con derecho a ser! D.a María Francisca Moscoso Rey, 
incluidos o excluidos en dicho docu- | mayor de edad y en ignorado para 
m e n t ó lo manifiesten a esta Alcaldía 
a los efectos opoitunos. 

o 
o o 

Confeccionado por la Junta el re^ 
partimiento de utilidades de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 
1936, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días y duran-

dero, habiendo intervenido el Minis 
teria Fiscal. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la demanda debemos 
declarar y declaramos disuelto en 
y para todos sus electos legales, 
el matr imonio con t ra ído por Fausti
no Rodríguez Mateos y María Fran
cisca Moscoso Rey, en a tenc ión a 

concurrir la causa 1.a y 5." del ar t ícu
lo 3.° de la Ley do Divorcio imputa
ble a la María, a quien declaramos. 
cumpable y a la que' condenamos al» 
pago de las costas originadas en este 
pleito y firme esta resolución, comu
niqúese de oficio al Registro c iv i l de 
San Salvador del Valle, que es donde 
consta la ce lebrac ión del matr imo
nio, así como a los Registros civiles 
en que figuran las inscripciones de 
nacimiento de aquél los . 

Así por esta nuestra sentencia, de^ 
finitivamente juzgando lo pronuncia
mos mandamos y firmamos.—Higi-
ginio Garc ía .—Plácido Mart ín .—Eé-
l ix Buxó.—Rubr icados» . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provinc iá , para que 
sirva de notif icación en forma legal 
a la demandada rebelde D.a María 
Francisca Moscoso Rey, se expide el 
presente en León, a 25 de Mayo de 
1936.—Higinio García.—El Secreta
rio, Ricardo Brugada. 

Juzgado municipal 
de San Adrián del Valle 

Don Pr imi t ivo Rubio Martínez, Juez 
munic ipal de San Adr i án del Va
lle (León). 
Hago saber: Que se hal lan vacantes, 

la plazas de Secretario propietario y 
suplente de este Juzgado municipal , 
las cuales debe rán proveerse de con
formidad en lo dispuesto en el ar
t ículo 6.° del Decreto de 31 de Enero 
de 1934 y el 5.° del Real Decreto de 
29 de Noviembre de 1920, por con
curso de traslado entre Secretarios 
en propiedad de la categoría C), sir
viendo de r e m u n e r a c i ó n solamente 
los derechos de arancel. 

Los aspirantes d e b e r á n di r ig i r ; 
instancias a c o m p a ñ a d a s dolos do
cumentos exigidos en la Orden de 31 
de Enero del corriente a ñ o , debida
mente reintegradas^ al Sr, Juez de 
primera instancia del partido de La 
Bañeza, dentro del plazo de treinta 
días , desde que aparezca inserto el 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la^provincia; debiendo hacer constar 
que este Ayuntamiento se compone 
o consta de 743 habitantes de dere
cho. 

San Adr ián del Valle, 27 de Mayo 
de 1936.-Primit ivo Rubio.—El Se
cretario habilitado (ilegible). 

Imp . de la Dipu tac ión provincial 


